
ORDENANZA Nº735 – MODIFICANDO ARTÍCULO 2º) DE LA ORDENANZA 
Nº474.- 
 

C. Deliberante, 22 de Noviembre de 1.995 
 
VISTO: 
             La solicitud de los Vecinos de calle Prolongación de Misael J. Parodi 
entre ruta 39 y Boulevard Rivadavia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                Que el pedido efectuado se encuentra encuadrado en la 
Ordenanza 474/90; 
                                Que la única diferencia es el tipo de luminarias; 
                                Que los vecinos donan un artefacto para que la Municipalidad 
coloque; por todo ello: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON 
FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: Modificase el Artículo 2º) de la Ordenanza 474/90 en donde dice 
lámparas incandescentes deberá decir: “a gas de mercurio”.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.- Dado, Sellado y firmado en la Sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la fecha.- 
 
    


